
Cómo presentar documentos 

 
 

• En el Registro General de la Universidad de Extremadura (Oficina en el Rectorado Badajoz (Edificio Rectorado); 

Oficina en el campus de Cáceres (Edificio de Servicios Múltiples); Oficina Centro Universitario de Mérida; Oficina 

Centro Universitario de Plasencia)  

• En cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio Registro Electrónico de 

la red SARA: https://rec.redsara.es, dirigidas a la Sección de Becas (DIR3: U00200124).  

• En la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, en concordancia con lo establecido en la disposición transitoria segunda 

de la mencionada ley. 

 


